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Los presidentes de la Sociedad Española de Médicos Generales y de Familia (SEMG), 
Benjamín Abarca; de la Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria 
(Semfyc), Luis Aguilera; y de la Asociación Española de Médicos de Atención Primaria 
(Semergen), Julio Zarco, han comparecido en la subcomisión de estudio de las 
necesidades de recursos humanos en el Sistema Nacional de Salud (SNS), constituida en 
el seno de la Comisión de Sanidad, donde han solicitado que haya más médicos de 
familia, que éstos estén mejor organizados y que sus competencias estén bien definidas. 
Julio Zarco, presidente de Semergen, ha reivindicado ante los senadores un estudio 
sociodemográfico para conocer las “verdaderas” necesidades de los médicos. A su juicio, 
los pocos estudios que se han llevado a cabo sobre este ámbito “no incluyen los criterios 
sociosanitarios, que son los que aproximarían los resultados a una realidad de forma más 
exhaustiva”. Para Zarco es “muy importante” agilizar el registro de profesionales y su 
actualización en todas las comunidades autónomas. “Solo a través del correcto 
conocimiento de profesionales por comunidades podremos conocer en la justa realidad la 
dimensión del problema”. En este sentido, apuesta también por conocer cuántos alumnos 
de Medicina ingresan en las facultades, cuántos finalizan y realizan la residencia, y, de 
éstos, cuántos la terminan con éxito.  
 
Además de estas medidas, Zarco ha propuesto también a los senadores incluir un factor 
“clave” en los estudios de necesidades que condicionaría el número de profesionales por 
habitante: la reorganización de la asistencia sanitaria. El presidente de Semergen entiende 
que “la forma y manera de organizar los dispositivos sanitarios condicionan el número de 
profesionales que deben existir por habitante”. Por ello, desde Semergen opinan que “se 
debe realizar un estudio de viabilidad coste/eficiencia y coste/oportunidad sobre la 
factibilidad del actual modelo organizativo asistencial”. 
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